
Orden de 19 de enero de 1979 por la que se regula el cambio de 
régimen normativo de viviendas de protección oficial al amparo de lo 
dispuesto en las normas transitorias del Real Decreto 3148/1978, de 

10 de noviembre.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
«BOE» núm. 30, de 3 de febrero de 1979

Referencia: BOE-A-1979-3279

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

Ilustrísimos señores:

Las disposiciones transitorias segunda y tercera del Real Decreto 3148/1978, de 10 de 
noviembre, prevén la posibilidad de que las viviendas sometidas a regímenes anteriores se 
acojan a lo dispuesto en dicho texto legal.

La urgencia de hacer inmediatamente operativa dicha posibilidad exige la puesta en 
funcionamiento de los mecanismos necesarios que hagan posible acometer con rapidez y 
eficacia el cambio al nuevo sistema de las viviendas cuyos expedientes, habiéndose iniciado 
al amparo de los regímenes anteriores, opten por acogerse al nuevo sistema.

La presente disposición viene a desarrollar las disposiciones transitorias arriba 
mencionadas fijando la calificación jurídica que corresponderá en el nuevo sistema a las 
viviendas acogidas a regímenes anteriores, de acuerdo con la situación administrativa en 
que se encuentren en el momento de solicitar el cambio de régimen.

La determinación de los precios de venta y renta de estas viviendas, la fijación de los 
plazos para solicitar la calificación definitiva con arreglo al nuevo sistema y los requisitos que 
los titulares de calificación subjetiva deberán cumplir para acceder a la ayuda económica 
personal regulada en el Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, que esta disposición 
desarrolla, vienen a completar el marco jurídico de actuación para quienes opten por 
acogerse al nuevo régimen normativo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.  
Únicamente podrán acogerse al nuevo régimen normativo configurado por el Real 

Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, y Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, 
aquellas viviendas que no hayan sido objeto de contrato de compraventa, promesa de venta 
o compromiso de cesión por cualquier título.

Se exceptúan de este requisito los expedientes acogidos a la legislación de viviendas 
sociales surgidas al amparo del Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio, cuyos promotores 
podrán solicitar el cambio de régimen siempre que:

1.º Medie consentimiento entre el promotor y el adquirente.
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2.º El adquirente no haya tenido acceso a la financiación prevista en la citada legislación 
sobre viviendas sociales.

Artículo 2.  
De conformidad con lo dispuesto en las disposiciones transitorias segunda y tercera del 

Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, podrán acogerse a lo dispuesto en dicho texto 
legal las viviendas de protección oficial sometidas a regímenes anteriores, aun cuando lo 
fueran en virtud de la opción prevista en la disposición transitoria primera, cuyos expedientes 
se encuentren en cualquiera de las fases de tramitación que a continuación se especifican:

1. Viviendas pertenecientes al grupo I, II y subvencionadas:

1.a) Expedientes respecto de los cuales se haya efectuado la solicitud inicial a que se 
refiere el artículo 76 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, pero no la solicitud 
de calificación provisional.

1.b) Expedientes con solicitud de calificación provisional, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 79 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, sin que dicha calificación 
hubiera sido otorgada.

1.c) Expedientes respecto de los cuales se hubiera otorgado la calificación provisional, 
tanto si las obras no han sido aún iniciadas como si se encuentran en fase de ejecución o 
definitivamente ejecutadas, pero en todo caso sin solicitud de calificación definitiva.

1.d) Expedientes con solicitud de calificación definitiva, sin que dicha calificación hubiera 
sido otorgada.

1.e) Expedientes que hayan sido objeto de calificación definitiva.

2. Viviendas sociales:

2.a) Expedientes con mera solicitud de calificación objetiva.
2.b) Expedientes con calificación objetiva concedida.

Artículo 3.  
Las solicitudes para el cambio do régimen normativo se presentarán dentro del plazo de 

nueve meses a que se refiere la disposición transitoria tercera del Real Decreto 3148/1978, 
de 10 de noviembre, en las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, y en las mismas se hará constar el régimen a que está sometido el expediente 
de que se trate, su fase de tramitación y el estado de ejecución de las obras.

Igualmente, a la propia solicitud se acompañará declaración jurada acerca de la 
existencia o no de contrato o compromiso de cesión de las viviendas, así como del 
compromiso relativo al cumplimiento de las exigencias legales establecidas en el Real 
Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, debiendo adjuntarse, cuando de viviendas sociales 
se trate, documento en el que se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en los 
supuestos primero y segundo del segundo párrafo del artículo primero de esta disposición.

Las solicitudes deberán formalizarse conforme al modelo oficial que figura como anexo I 
de la presente Orden.

Artículo 4.  
Las solicitudes referidas a los expedientes señalados en el artículo segundo, 1.a), 

deberán acompañarse de la documentación exigida en el artículo 16 del Real Decreto 
3148/1978, de 10 de noviembre.

Para el cambio de régimen en los restantes casos enumerados en el citado artículo 
segundo bastará la simple solicitud, salvo que se trate de viviendas sociales cuya 
construcción estuviese terminada o viviendas con la calificación provisional o definitiva ya 
otorgada con arreglo a los regímenes anteriores, en cuyo caso deberán adjuntar a la 
solicitud el certificado del Arquitecto Director acreditativo de la terminación de las obras o las 
calificaciones obtenidas, respectivamente.
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Artículo 5.  
Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo extenderán 

en el acto de presentación de la correspondiente solicitud certificado, según modelo que 
figura como anexo II de esta disposición, en el que se haga constar que las solicitudes, por 
cumplir con los requisitos formales exigidos en la presente Orden, han sido admitidas a 
trámite, contando desde dicha fecha los plazos establecidos en el artículo sexto de esta 
disposición.

Si se observara la falta de algún documento de los enumerados en los artículos tercero y 
cuarto de la presente disposición, se requerirá al promotor para que lo aporte en los términos 
y bajo los apercibimientos establecidos en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Artículo 6.  
Las Delegaciones Provinciales deberán resolver las solicitudes, a que se refieren los 

artículos anteriores, utilizando a tal efecto el modelo que figura como anexo III de esta 
disposición, en los siguientes plazos y con los efectos que a continuación se especifican:

1.º Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 1.a), resolución en el plazo 
máximo de un mes, considerándose otorgada la calificación provisional conforme a lo 
previsto en el artículo 16 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, si transcurriera 
dicho plazo sin que recayera resolución expresa.

2.º Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 1.b), resolución en el plazo 
máximo de un mes, otorgando o denegando la calificación provisional.

3.º Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 1.c) resolución en el plazo 
máximo de quince días, convalidando, en su caso, la calificación provisional ya otorgada.

4.º Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 1.d) resolución en el plazo 
máximo de tres meses, otorgando o denegando la calificación definitiva.

5.º Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 1.e) resolución en el plazo 
máximo de quince días, convalidando, en su caso, la calificación definitiva.

6.º Para expedientes comprendidos en el número 2.a) del artículo segundo deberán 
distinguirse los siguientes supuestos:

a) Obras sin iniciar o en ejecución: Resolución en el plazo máximo de un mes, otorgando 
o denegando la calificación provisional.

b) Obras terminadas: Resolución en el plazo máximo de tres meses, otorgando o 
denegando la calificación definitiva.

7.º Cuando se trate de los expedientes comprendidos en el número 2.b) del artículo 
segundo se estará al estado de ejecución de las obras, debiendo distinguir los siguientes 
supuestos:

a) Obras sin iniciar o en ejecución: Resolución en el plazo máximo de un mes, 
otorgando, en su caso, la calificación provisional.

b) Obras terminadas: Resolución en el plazo máximo de tres meses, otorgando o 
denegando la calificación definitiva.

Artículo 7.  
Para los casos en los que se otorgue o convalide la calificación provisional con arreglo a 

lo dispuesto en los números tercero, sexto y séptimo del artículo anterior, los promotores 
dispondrán de los siguientes plazos máximos a partir de la obtención de la calificación 
provisional, en orden a efectuar la solicitud de calificación definitiva a que se refiere el 
artículo 17 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre:

a) Obras sin comenzar: Treinta meses.
b) Obras que no han enrasado cimientos: Veinticuatro meses.
c) Obras con cimientos enrasados: Dieciocho meses.
d) Obras con estructura terminada y cubierta de aguas: Doce meses.
e) Obras terminadas: Un mes.
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En estos casos, las solicitudes de calificación definitiva deberán acompañarse de los 
documentos especificados en los apartados a) a d) del artículo antes citado, caso de que no 
hubieran sido aportados con anterioridad.

Artículo 8.  
Los precios de venta y renta de las viviendas acogidas al nuevo régimen normativo con 

arreglo a lo establecido en los artículos anteriores serán determinados de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del Real Decreto 3148/ 1978, de 10 de noviembre, a cuyos 
efectos se tendrá como fecha, de calificación definitiva la de su efectiva concesión, si no la 
tuviere otorgada en el momento de la solicitud del cambio de régimen, o la de su 
convalidación, en el caso contrario.

Artículo 9.  
1. A los efectos de lo dispuesto en la disposición transitoria séptima del Real Decreto 

3148/1978, de 10 de noviembre, los titulares de calificación subjetiva de viviendas sociales 
podrán acceder a la ayuda económica personal establecida en dicha disposición siempre 
que tales títulos de calificación subjetiva no hayan caducado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo sexto, número 1, del Real Decreto 2278/1976, de 16 de 
septiembre.

2. Para acceder a la ayuda económica personal, los titulares de calificación subjetiva 
deberán cumplir los requisitos enumerados en el artículo 31 del Real Decreto 3148/1978, de 
10 de noviembre, salvo los señalados en las letras a) y b) del número 1 de dicho artículo, 
cuya concurrencia se presumirá en cualquier caso.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1.c) del artículo antes citado, cuando se trate 
de viviendas sociales que hayan optado por acogerse al nuevo régimen y concurran en ellas 
los requisitos exigidos en el artículo primero de la presente disposición, el precio de venta 
por metro cuadrado útil de superficie de la vivienda para cuyo acceso los titulares de 
calificación subjetiva vayan a emplear la ayuda económica personal, podrá ser de hasta 1,1 
del módulo (M) aplicable, vigente en el momento de la concesión de la calificación definitiva, 
siempre que dicha vivienda disponga de los equipamientos obligatorios previstos en el 
artículo primero 1.b), del Real Decreto 2278/1976, de 16 de septiembre, y Orden ministerial 
de 24 de noviembre de 1976.

Si los expedientes de las viviendas sociales que opten por acogerse no incluyen la 
totalidad de los equipamientos obligatorios a los que hacen referencia las disposiciones 
arriba citadas, se les aplicarán las deducciones Porcentuales acumulables a que se hace 
referencia en el número 3 del anexo de la Orden de 24 de noviembre de 1976.

Cuando las viviendas sociales no incluyan los equipamientos obligatorios ya citados, su 
precio de venta, a los efectos de lo previsto en el presente artículo, no podrá ser superior al 
módulo (M) aplicable vigente.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.

Madrid, 19 de enero de 1979.
GARRIGUES WALKER

Ilmos. Sres. Subsecretarios del Departamento, Director general de Arquitectura y 
Vivienda, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda y Delegados provinciales del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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